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CONTRO~~ERSIA CONSTIT~CIONAL 141/2018 . 
ACTOR: MUNICIPIO DE PATZCUARO, ESTADO 
DE MICH ACÁN DE OCAMPO. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSEC ETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓ DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTI UCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONS ITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinte de agosto de dos il dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Supr ma Corte de Justicia de la Nación, con lo . 
siguiente: 

\ 
\ Constancias Registro 

' : / 

Escrito de Hilario Díaz) Martínez, quien se osténta como Síndico del 34270 
Municipio de.J:'átzcuar'ó, Estado de Michoacá .. ~e Ocampo:. 

. ! l ' ' """~ . 

Anexos: ' . ) . , . . . 
1. Copia' certificáda d~;;.1a ~cbnstancia -de~mayoría y validez de la 

elección de· ::'AyurÍtáñiiento~ 1 q'ue· · acr dita 'al .promovente como 
Síndico .. Prbpietaric>:·aei: 'Mimréi~)io ·. e, ·Pátzcuaro, Estado de 

,· ... Michoacán de o'C,:a,rppo:1,,e~pé~ida .el ·doc. ~.-de. junio •• de ~mil 
quince ... por el., 8onsejo;<Mupiéipal, d !.~Instituto Elector~ _la 

·~;entidaé:I.·:._:-... , ... ;· f1•c ·¡ \.' _.~\ .· .... -.·~--~. ' ,. ·. 
\ f. • ' .. ! ' '1 • ' .. ' t 

2. Copia simple·.·. "dé la crede·n.ciaLpara·:vot .-r ·del,promo~e. te, expedida 
' por el Registro1

· Federai''de- Elect'oresldel entonces" stl to Federal 
· Electoral. · . -, ' · · / · · : · · I · · · 

3. Un extracto del·ejémplar del Pér~ódico O~icial.del. Gobiernodel Estado 
de Michoacán de Ocampo;·correspondienté al~ de enero de dos 

4. t/~ ~~~~t~-d~1·~¡em~iar,d8LPeríódícll.Jíc~~b;ern: del. Estado 
de{Michoacári'de. bcampo~ corresporídi nte al treinta y uno de enero 
de~dos,mil dieciocno:-. ·· . · ··-- · - : • · · 

' ) ·~.~ ; ~. '!:_ ... 

Documentales!~C.~~i,das e_l)íaA~'hoy'en Í.ª ... Oficin. d _:Cértlfica~ión-~udicial y Correspondencia 

de este Alto TnbuD~-' ?~~steJ1)- . _. ./\·~ · __ ·:.. · ·_ 

Ciudad de Mé~ico;:?-ve;Jn.!e ~ sto ~~~áosimil dieciocho. · 

Con el escrito de, dem~ y anexL d: ~uenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la controversia con$titucional que hace valer Hilario Díaz 

Martínez, quien se oste~mo Síndico bel Municipio de Pátzcuaro, Estado de . 

Michoacán de Ocampo, "€~ntra el Pode~ Ejecutivo de la entidad, en la que 

impugna lo siguiente: J · · 
"IV. ACTOS RECLAMADOS. Se reclama del .emandado Poder Ejecutivo del Estado ~e . 
Michoacán de Ocampo: 1 

El haber determinado y ordenado al Secretarid de Administración y Finanzas del Estado 
de Michoacán, de manera unilateral, ilegal e ibconstitucional la retención de la cantidad 
de $7,550,673.00. (SIETE MILLONES QU/NlENTOS CINCUENTA MIL SE/CIENTOS 

1 

(sic) SETENTA Y TRES PESOS 001100 M.N) que por concepto de_ Participaciones en 
Ingresos Federales y Estatales le correspondfln al Municipio de Pátzcuaro, Estado de 
Michoacán del Ejercicio Fiscal 2015, específicamente del FONDO ESTATAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNÍCIPALES; lngresos que con anterioridad fueron 
legalmente autorizados por la Legislatura E~tatal, sin existir facultades legales en la 
demandada, ni documento suscrito por el Ayuntamiento accionante, en el cual se 
autoricen las retenciones de mérito, transgrJdiendo con ello los principios de la libre 
administración de la hacienda municipal y el ej~rcicio directo de los recursos municipales, 
consagrados a favor del Ayuntamiento Co~stitucional del Municipio de Pátzcuaro, 
Michoacán por el artículo 115 de la Carta Fun~amental de Ja Nación; y 
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1 ' 

El haber deterl(1ina~. o y ordenado al Sil re .. tario de Administración y Finanzas del Estado 
de Micl10acán,· de manera unilateral, il gal e inconstitucional la ret,ención de la cantidad 
de $12,491,604.00. (DOCE MIL1-0N S CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL .. 
SE/CIENTOS (sic) '.CUATRO PE.SOS d0/100 M.N) que por concepto de Participaciones: 
en Ingresos Federales y Estatales Je col responden al Municipio de Páitzcuaro, Estado de 
Michoacán del Eje~cicio Fiscal 201'8, specíficamente del FONDO ESTATAL DE LOS: 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPA ~S; Ingresos que con anterioridad fueron 
legalmente aut?riz1dos por la Le~is/a urf1 Estatal, sin existir f~cultades legales en la 
demandada, nt documento suscnto on el Ayuntamiento acctonante, en el cual SE!' 

autoricen las retenciones die mérito, t1ansgrediendo con ello los principios de la libre 
administración: de la hacienda munícipa yre/ ejercicio directo de los recursos municipales, 
consagrados a fav. ar del Ayuntamíetitol Constitucional del Municipio de Pátzcuaro, 
Michoacán por el artículo 115 de la ca1a .Fundamental de la Nación." 

1 ' 

_ . Con fundamento ~n los artíf,¡los 241 d~ I~ ,Ley Fl,e.glamentaria de las 

1-raccrones 1 y 11 del Articulo 105 ~~ la Const1tuc1on Pollr1trca de los Estados 
1 

Unidos Mexicamos ;y 81 2 del Regl~rnento Interior de esta Suprema Corte dE! 

Justicia de la Nacic;m, túrnese estr !expediente ********** 

para que in truya el procedimiento correspondiente, de 
1 

acuerdo con el ¡registro que al e1rec o¡ se lleva en la Subsecretaría General de 
1 . 

Acuerdos de es~e ~Ita Tribunal. ' 

Notifíquese. 

General de Acu~ 
/ /¡ 

' 
: 1 

1 

1 

1 
1 

/ 11 

LA~ • • i 1 

\ : ; 1 1 

1 L':y Reglament~r~a de l~s Fra?ciones 1 y U del Articulo ±º5 ,de la Constitución_ ~olítica de lo:•. Estad~s U~idos ~exicanCls 
Articulo 24. Rec1b1da la pemanda, el Presidente de la S prbma Corte de Just1c1a de la Nac1011 designara, segun el turno que 
corresponda, a un ministrq instrubtor a fin de que ponga el p oc~so en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de ~sta sluprema Co1rte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos d~ la co~petencia de la Suprema e rt; se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, sigpiendo rigurosamente el or eri de su designación y el cronológico ele presentación de cada tipo de 
expedientes que se encuentren er condiciones de ser envia os ¡a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución corno para 
instruir el procedimiento[ .. ,.] . 

1 2 i ¡ 

 
 
 
 
 




